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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
                      VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
El doctor ANDRÉS FERNANDO AVILÉS ARTEAGA, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.446.882, actuando en calidad de Representante Legal (Gerente General Suplente) de la sociedad 
AVI STRATEGIC INVESTMENT S.A.S., identificada con NIT 900.100.748-4, mediante el presente 
escrito otorgo PODER ESPECIAL, en los términos del inciso segundo del artículo 75 del Código 
General del Proceso, a la sociedad PARRA GONZÁLEZ ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT 
900.438.181-0, cuyo objeto social principal lo constituye la prestación de servicios jurídicos, para que 
los profesionales del derecho inscritos en su Certificado de Existencia y Representación Legal, en 
nombre y representación de AVI STRATEGIC INVESTMENT S.A.S., adelanten y lleven hasta su 
culminación, todas las actuaciones pertinentes dentro del proceso de la referencia, esto es solicitar 
la práctica de pruebas, formular recursos, elevar solicitudes, y ejercer todos   necesarios para ejercer 
la representación. 
 
Habida cuenta que el presente poder se otorga de conformidad con lo prevenido en el artículo 77 del 
Código General del Proceso, la sociedad PARRA GONZÁLEZABOGADOS S.A.S., y los 
profesionales del derecho inscritos en su Certificado de Existencia y Representación Legal, quedan 
investidos de amplias facultades, para CONCILIAR, TRANSIGIR, RECIBIR, OFRECER, 
DSUSTITUIR y adelantar todas las actuaciones que estimen pertinentes en aras de representar los 
intereses de la suscrita. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Por reunir el poder los requisitos del articulo 74,75 y demás normas pertinentes se reconocerá 
personería para actuar a la sociedad PARRA GONZÁLEZ ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT 
900.438.181-0, cuyo objeto social principal lo constituye la prestación de servicios jurídicos, para que 
los profesionales del derecho inscritos en su Certificado de Existencia y Representación Legal, en 
nombre y representación de AVI STRATEGIC INVESTMENT S.A.S., adelanten y lleven hasta su 
culminación, todas las actuaciones pertinentes dentro del proceso de la referencia, esto es solicitar 
la práctica de pruebas, formular recursos, elevar solicitudes, y ejercer todos   necesarios para ejercer 
la representación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 
Se le reconoce personería para actuar a la sociedad PARRA GONZÁLEZ ABOGADOS S.A.S., 
identificada con NIT 900.438.181-0, cuyo objeto social principal lo constituye la prestación de 
servicios jurídicos, para que los profesionales del derecho inscritos en su Certificado de Existencia y 
Representación Legal, en nombre y representación de AVI STRATEGIC INVESTMENT S.A.S., 
adelanten y lleven hasta su culminación, todas las actuaciones pertinentes dentro del proceso de la 
referencia. 
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